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Bata publicación consta de lIdlaRevísta científica mensual y de este Boletín prcfeaíonal que se publica todos ¡¿s lunes
COlt.ndo l. IUlcripción anual a .mbos periódicos VlIIJITII PIISIIT.lS, que deben abonarle por adel ....tado, e';'p.~do

, síempre • contarse las anualidades desde el mes de Enero.

Cuestiones generales
Cariños ..... que mata~.-Acabc:> de leer el Boletín oficial de la provincia

de Guadalajara correspondiente al' 6 de Abril del actual año, que por mera ca-
sualidad vino a mis manos, y en él he leído el programa de oposiciones para la
plaza de Químico de la flamante Brigada Sanitaria Provincial.

No me hubiera causado extrañeza su lectura 'si no viese invadido por otros
profesionales terreno que siempre fué y debe ser patrimonio de la Veterinaria;
pero leer enunciados de temas como los comprendidos entre los números 59 y
62, ambos inclusive, en los que, aparte de los caracteres de las carnes, aparece y
se exige al opositor todo lo referente a «Triquinosis», «Cistycercosis», «Carbun-
cos bacteridiano y sintomático», «Tuberculosis»; etc" y otros como los señala-
dos con los números 31 al 36, ambos inclusive, 38, 39, 40, 41 Y 43 que hablan
de leches, mantecas, grasa de cerdo y queso, y ver excluídos de todo derecho a

~,opositar a dicho cargo a los titulares veterinarios, no alcanzo a comprenderlo.
En la confección del tal cuestionario, que debe ser obra de todos cuantos se

creen con aptitudes y con derechos a fa opción de tal merced, seguramente" que
no ha intervenido ningún veterinario. ,

Solo así se explica que ante tal cúmulo de materias de ciencia veterinaria
como tn él rezan, solo tengan derecho a opositar y a consagrarse como tales
«Químicos» los titulados como tales, más los «Licenciados en Medicina, Farma-
cia y' Ciencias» .

No se me arguya diciéndome que existe una plaza de veterinario en las suso-
dichas Brigadas Sanitarias, porque se también que existe una plaza de subdirec-
tor que precisa, como requisito indispensable para optar a ella, la precisa condi-
ción de estar en posesión del grado de Doctor en Medicina.

Además contando como han de contar en la Brigada con un veterinario ¿a qué
fin ese afán de invadir el cercado ajeno con la agravante de excluirnos como
aspirantes a ¡Químicos? )

, No creo se hayan hecho a la idea de no concedernos méritos suficientes para
, contender en buena lid con los demás profesionales; pero de no ser así, no logro

ver el-por qué.
Con esto, se pretende sin duda algo parecido a lo que ya va haciéndose en

las Estaciones Sanitarias de los Puertos, en las cuales, se prescinde en más oca-
sienes de las 'lue fuera de desear, de los servicios del inspector veterinario, ..
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", ¿~Sjilq es a~J y PH~st~ <que el'perito químico pal"eCe va a encargarse (a Juzgar
por, o ~gu!f ~e le, exige) q~tan complejas materias veterinarias; puede decírseme

'si por ventura han pet;sado en el veterinario de la «Brigada Sanitaria», para en-
cargarse ~~ 1&r ~aFup,;t.9~0,nes ant!r~ri~l~ca,.y .~ntirál?,icasl o de, las .Z~~cciones d:
Wasserman en 10s sospechosos o s1fiht1COS?Sí es aS1.,habremos V1StOen este SI-
glo de las grande~uf0nmociones y de las mayores locuras" nueva Babel en la que
todo se trastroca" en espectáculo de lo más. regocijante I que. darse puede.

El cél~bre refrán "de zap'atero, ll; tus zapatq,s, -d;ebe ser substituído .por otro
~~~. ~n co~sonancia con fa lógica de los actuales tiempos, ya que en lo sucesivo,
cuando necf;l~it~Qil,(i)sUB,par de botas, no estará de: más 'qt!le lo encarguemos a un
$~ff~j~lj-S'Wues ser~~;pb)~ble q~_: np ¡~olarpeBte cue~te con aptitudes para 'llevar
a c~bo su ¡ympresa sino que qU1za b'asta las haga mejor.

¡Quien sabe¡ ,
_No entra en mis cálculos zaherir a los titulares de' las' demás carreras menos-

"preéiand'b ¡sú!;' conocimientos; nada de eso. Lo que si p~etendo es demostrar a
to_~_gue en Veterinaria, los veterinarios somos 'los más competentes, y de ahí
errefi'an. '
~J~'¡F,jli~ iqfl1;"~on.t@mp.Jese cómo al veterinario profesional, aquien se le mira
-desdeñesariiénte, se le invade su campo con notorio perjuicio ¡J-ara la salud públi-
,~5It>ú)}uv,·slú'!llbrhse.¡¡¡.w:;a~~,por.venir, pues tras de .ello se anda, cómo en lo futuro
F,;!}ahYi~ra.s\r, n»/f9tr.oS .paritativos hermanos pretenderá alzarse con el santo y la
Ji~fi!4~1 arrojándonos de nuestros predios para. asentar ellos sus reales en los
mismas. '.1.. .......

.¡".\-.J.o¡~ich-H ,¡~,€j'I?,cl1erdan tantó de nosotros, que hay cariños ..... que matan.-
j;i~i.~i!JJfJ ,r;f1Jjg#Jo·~... v.> ••• ". \,

---..t51 -I .......ps 3 ,5. :\

rA\ntis1~n'ovial >P R I E T O
.....!.:..•""Ú.J."l,.,...1I i ".:;..:r....v y ~, ( {. .... 1-

lñdispensable en todos lbs estabtecírñierrtos. ¡Hay que ser' previsor!
l~ti§i~mJr~)tbsJ~~~~'aq~r sÜ~¿v¡~l~s ,por in!irl;.;s9Sque §.e~n,
Glf&u:.lz~nler¡4~jl~ I9qa ,,,c1il~~J:¡,~~"hepd~~ eJ\!erna§ .Y ~~zem~s

r l\l-JI!¡'t,;9}óS'<t~o.wJlJ:hg~qSJle~9N0,Wn~:lJijo,~s.}].e¡;e,sarJO,vendaje.
A1Jj·~FJ:~t,~l.pe:Alq;,~:i,l¿;Id,en,~u \CIpR~úeJ~q~e~gta~ )?,QÚ;,9$45.0
gramo'S) por giro postal a D. a!"JAfI,",urado, Socuellamos

(Ciudad-Real). .,

friformacionés 6fi¿ios~s
Yicrañ'ie1.-Dos titulare~ de Mar¿h~ña '(Sevilfá) una c~n 1.500 y otra' c~n

1.oBb15eset~'s d~'~ueldo a~hál. Solicitudes, hasta el 20 del corriente.
--Titular de'Stn'ta Eul~lia del Rí0:'(l?ale'ares), con 750 pesetas de 'sueldo

anual. Solicitudes, hasta el 9 del corriente.
-.D~s'titv1'ares de 'Ceuta (Afriéa), con 1.000 pesetas de sueldo anual cada

íiria. -Solicifú~de's J hasta el '9'del corrién te. . ¡

~
"<; ,NlÁ-;t,i!~!riode I,~, Gu~~ra'7q.FICI~~}r:íAD DE COM~LEME"':TO.--R. o..d~,11 C1,é

§~.R,~i:;n;J6re11~·"0:.núm. ~0.z\-~onform$ ~on lo s?l~citad.? pQ,r ,el ~ete~lUa~i~
aux:1l1ar del EJérc1to D. Ts¡(:lro Julyez Perez, el Rey (g,. Q. g.) ha'tenide a bH~Q

. ..

,Disp~siciones oficia{~
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concederle el empleo de veterinario tercero de complemento, con arreglo ~ lo
precer)t~ado en el a:t. 5.° ?e la real orden circular de f6 ?~tf~?:~r~'·.d~ "·I.Q~~.
(~. L. numo 57) y parrafo tertero del apartado 47 de la de 22 ó~ diciembre de
1'919 (c, L. numo 489), asignándosele en dicho empleo l'a antigliedáérde~ 1.0 de
julio último, en' que ha pasado á segundo a segunda situaciórt 4el ser~icio aiti~b,
y quedando adscripto para todos los efectos a la Cap,itanta gene~~l de 'es'; regi<5n.

'SUEI~~~?, HAB~RESy 9RATI~ICAC~~NES.-R.O. d.e .II. ~e S~p.ti~~1&~e(D. ¡~Iná~
mero 202).-Concede'la gratlficaclOn anual de eféctivídad de soo pesetas por
quinquenio y llevar cinco años en' el empleo a los subinspectores ~eteriri·~~!.0s ~é
segunda clase D. Marceííno Ramírez Gal'GÍa y D. juan Akaníi'$ái~ty~ai'v~teri-
na'?io mayor' D. Francisco Gómez Sánchez, la' dé I.OOQ peseta~ poi- Id-osqu,lnqU'e-
nios y llevar diez años en el empleo al veterin~rio prini~roD. Braulíó Gue'rtre(o,

¡ \ ~ 't~ l.... ) .. -..1"')..11,
Y la de 500 ,pesetas por un quinquenio y llevar cinco años en e1' empleo ~l de
igual empleo D. Camilo. Guillen Benedicto. ~

PENSLONES.-R. O. de ro de Septiembre (D. O. núm. 202).-Concede derecho
a la pensión anual de I. I 25 pesetas a D. a Enriq ueta Chaguaceda Víllabrillé,
huérfana del veterinario primero, retirado' con el sueldo de \r~té}¡nario l'mayot:,
D. Ricardo Chaguaceda López. _

SUPERNUMER.ARTOSSIN SUELDo..--R. O. de 12 de Septiembre (D. Q. núm. 203).
Conforme con lo solicitado por el veterinario primero n' Ignacio Pérez Ca va,
destinado en el primer regimienl!o de Artillería de montaña, el Rey (q. D: ,g.) ha
tenido. él bien concederle el pase a supernumerario sin sueldo, cc>n,arregl@oa lo
prevenido en l~s reales órdenes circulares de 5 de Agosto de 1889 (C. L. ~úmero
362) y 8 de Julio de 1922 (c. L. núm. 253), quedando adscripto para toaos los
efectos a la capitanía general de la quinta región:1 ilIl~

'-R. D. de 21 de Septiembre (D. O. núm. 2Io).-Decreta 10 sigtlie!1te: ..
Artículo primero. • Todo jefe. u oficial podrá obtener el pasera la"sJfuaci6n

de supernumerario sin sueldo, cuando las circunstancias permitan al min~tro de
la Guerra concedérselo, excepto en los casos de movilización. '

Artículo segundo. Los que disfruten de &sta situación no podrán ascender
al' empleo inmediato sin el ejercicio de tres años el) destino de los qu~ «!la.'n

, aptitud. > -'

Artículo tercero. No acreditarán tiempo de servicio para el retiro ni para
el ingreso ~n la. Orden de San Hermenegildo. \ " ' - .

. 'Al'tIcul'o cuarto. 'Ál concedérseles el pase a supernumerarío harán. ent!~ga
de su carríet, mediante recibo, a la .autoridád militar\ 'élel pu'nfo en;~ue ~-s'iifWif,
quien lo re:mibrá al Ministerio de la Gtlhra, para ser devue!tW~l' feingre~;lT>é-i\f~l
servicio el interesado. 1 , I ~I, ,...",' ( ~t),~ tY'

.Artículo quinto .. ,El presente decreto no tendrá fuerza ejecutiva para los
que actualmente se hallen en la expresada situación. • Pe) n u~-¡ tI{. .s;>,,1'1'\ '~J'

Artículo sexto. Los capitanes gene.rale,s de las regiones y distritos darán
traslado de esta disposición a los que actualmente se hallen e'n 'la" !lifuaci.&l'rex-
presada, para ,que los S1ue en su 'vista deseen cesar el1 élla ''1pidánJ(¡;''U~'\Hrelf~'a
activo en el plazo de dos meses a partil' 'de la fecha, de este decreto':,1\. "cifahtos

, no 1'0 soliciten dentro del plazo que se les séñalá, se tes aplidra:ñ"'1'o.s ·,~fM~t~'~'>.d~
esta disposición, a contar desde Já íridicada fecha.' ,." '-,1, > • ' ... ,\jI ,tdA .,,,

, -R. O~ de .22 de Septiembre (D. O. núm. 21 I).-Para cumplimiento del
anterior decreto 'dispone: ':<;\\< ' t '1 1, '\~;''5<i'' ,

. Primero. Que los jefes y oficiales, al pasar a la situación de supernumerario,
l Tef '1 ' d" "1' 1I~" A' d"'lt'- • "'1;\ H.:J~"en.treguen a Jete que es correspon a, con arreg o (1,1 art, II e la re~ oraen

circ,ul~t de 5 de Dic!:m!=>re d~ .I9II' W., L: .Ílú,m. ,z'2~k<el;tfrok~~fi: ~~:V'al';}~q,~
estén usando de su cartera militar de ldenttda~; dhcumen"tol'qüe fuiffi vez lll\.i'hfl-

)
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zado [por dicho jefe,. será, cursado por éste al Ministerio -de , la Guerra.

Segundo. Mientras los jefes y oficiales 'se hallen en la situación de supernu-
merario no podrán solicitar nuevo talonario de vales para su cartera militar,

Tercero. Dichos jefes. y oficiales, podrán usar su .cartera militar como docu-
mento de identidad, segun ~e indica en los arts. 2 y 15 de la citada- real orden.

Cuarto. Todo 10 dispuesto en los artículos anteriores se aplicará, igualmente,
a los que en la actualidad .se hallan' en la situación de referencia, si transcurrido
el 'plazo de dos meses, que señala el, arto 6.0 de aquel real decreto, no han pedido
su vuelta a activo. _ . .

. ~ ~ , .
CONCURSODE AMPLIACIÓNDE"ESTUDIos.-R. O. de 14 de Septiembre (D. O. nú-

mero 20S)·---;-Para la. asistencia al curso de ampliación de estudios para veterina-
dos' militares en el Instituto de Higiene militar, convocado por Real orden circu- (
lar de 27 ~e' julio último (D. O. núm. 164), el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien

RAS·S O L
Es el VERDADERO ESPECIFICO para eltratamiento EFICAZ,

de.las enfermedades de 'los cascos, Grietas,
, .

"Cuartos o Razas, en los vidriosos, y. quebradizos;
7 y para la higiene de los mismos. Por su enér-

gico poder, aviva la función fisiológica de las
células del tejido córneo) acelerando su ~re~i-
miento. Llena siempre con creces su indica-
ción terapéutica. Sustituye ventajosísimamente

, al antihigiénico engrasado de los' cascos.
'-Pinta Farmacias, Droguerias y Centros de Esgecz·a¿.t"dadesy.D. Entzfue
Ruíz de Oña, Farmacéutico. LOGRONO.

- ~.. ..-' , !, .'44......... !

designar a-los-veterinarios primeros D. Valerio Martínez Fernández-Yáñez, de la
Academia de Artillerí-a, y D. Francisco López Cobas, de la sexta Comandancia
de tropas de Intendencia, los cuales harán su presentación en el referido Institu-
to el día 1.0 del próximo mes de octubre. . -

RETIROS.-F-. O. de 31 de Agosfo (D. O. núm. 20S).-Hace la clasificación
del haber anual de 6.000 pesetas que corresponde al veterinario mayor retirado
D. ,Rafael Carballo Buendía.

DÉSTINOS.-R. O. de 21 de Septiembre (D. O. núm. 21Q,).-.Dispone los des-
tinossiguientes para los veternarios que se indican.

Veterinarios primeros.-----c-D. Gabino Gallardo García, del seguhdo regimiento
de Artillería pesada, al primero de montaña deTa misma Arma, voluntario, y
D. Juan Jofre Petit, disponible en la cuarta región, al segundo regimiento de Ar,
tillería pesada (F). . - - '

Veterinarios segundos.-D. Antonio Gimbernat Serviá, del 7.° regimiento d~
Artillería pesada, al grupo de montaña de la misma Arma de Melilla (F.); D. José
Hernando Pérez, del regimiento Cazadores de Castillejos, 18.0 de Caballería, al
de Artillerjá de: Melilla (F.); D. Valentín Belinchón Fernández, ,del Depósito de
Caballos Sementales de la octava zona pecuaria a la Comandancia de \abaItería,

/
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, .el}.
del ro." Tercio de la Guardia civil (V.); D .. Fernando Osuma Doblas" del cuarto

, regimiento de Artillería pesada, al tercio de montaña de la misma Arma (Grupo
expedicionario en Melilla, forzoso); D. Manuel García Fernández, de la Coman-
dancia de Cabaliería del 1(').0Tercio de la Guardia civil, al regimiento de Artille-
ría a caballo (Grupo expediciónario en lVIelilJa, forzoso; D, Serafín Tesauro Salga-
go,' del segundo regimiente de Zapadores, al 11.° de Artillería ligera (Grupo expe-
diciouario en Melilla, forzoso); D. Francisco Cerrada Zaya, del Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas.de Ceuta, 3, al Depósito de recría y clama de la segunda
'zona pecuaria (V.); D. Emilio ,García de BIas, del Depósito de recría y doma cle
la 'segunda zona pecuaria, al segundo regimiento de Zapadores (V.), 'y ,l), Julio
Lozano Ugena, del Depósito de Ganado de Melilla, al regimiento ele Cazadores
Albuera, 16.° de Caballería (V.). - . "

Veterinarios terceros=-Y), Valentía de BenitoOrtega, del 13.° reglmientcr de
Artillería ligerg, al de Cazadores Treviño, 26.°' de Caballería (Grupb expedicio-
nario en Melilla), en plaza de segu'nd'Q (F.); D. Rafael Sánchez Mendez, del regi'-
miento Lanceros de Villaviciosa, sexto de Caballería, al de Cazadores Lusitania,
'1-2.0 de la misma Arma (Grupo expedicionario en Melilla), en pla2g de segun-
do (F.); D. Antonio Tomás Saldaña, del tercer/regimiento de Artillería ligera, al
Depósito de ganado de Melilla, en plaza de segundo (V.); D. Valentín Rodríguez"
Rodríguez, delregimiento de Cazadores Albuera, 16.° de Caballería, al de Lan-
ceros, Farnesio, quinto de la misma Arma (Grupo expedicionario en Melilla), en
plaza de segundo (F.), y D. Ramón Royo Muria, del Grupo de Artillería de mon-
taña de Melilla, al Tercio de Extrran jeras,' en plaza de segundo (real orden tele-
gráfica de 18 del. mes actual, voluntario): .' , -

-R. O. de 22 de Septiembre (D. O. núm. 2II).-Dispone qu~ el' veterinario
tercero D. Pedro Sánchez Márquez: de la Comandancia de tropas éle Intendencia
de Melilla, pase destinado a la Meahal-la Jalifiana de Tafersit núfu. 5, quedando
supernumerario sin sueldo afecto a 11. Comandancia General de Melilla, toda vez
que ha de percibir sus haberes con ,cargo a la Sección décímotecera del presu-·
puesto del Ministerio de Estad'o.' :,,'.

--R. O. de 24 de Septiembre (D. ,O. núm. 212).--Dispoue que 'el veterinario
tercero D. Antonio Raya Rodríguez, de la Comandancia de Artillería de Larache
pase destinado a la Mehal-la Jalifiana de :Xauen número 4, quedando supernu-
merario sin sueldo afecto a .la Comandancia general deCeuta, toda vez que ha
de percibir.sus haberes cor¡- cargo a 'la Sección décimotercera del presupuesto
del Ministerio de Estado. -

-:-R. O. de 25 de Septiernbse (D. O. número 213).-Dispone que los siguien- ~ "-
tes veterinarios terceros de nuevo ingreso-en virtud de op-osición y por R. O. de
la misma fecha-pasen a servir los destinos que se les señalan, debiendo presen-
tarse el día 5 de Octubre en la Academia de Sanidad Militar para efectuar las
prácticas a que se refiere el artículo 29 del reglamento para oposiciones a ingre-
so en e,l referido Cuerpo: . -.

D. Miguel Monserrat Rigo, residente en Madrid,' Juan Duque, 12, 2.·, a la
Academia-de Caballería en plaza de segundo; D, Angel Alfonso López, residen-
te en' Zaragata, 'Ballestar, 4, principal, al regimiento Cazadores de Castillejos,
l8.0 de Caballería, en plaza de segundo;' D. ]l1¡ián Sotoca Castellano, soldado de
la compañía mixta de Sanidad Militar de Melilla y vetíerínario auxiliar, , al regi-
miento Cazadores de Calatrava, 30.° de Caballería en plaza de segundo; D. Pedro
Martín .Márassa, residente en León, Ten-es de Omaña, 2, al l'egimiento Cazado-
res de Talavera, 15.° de Caballería en plaza de segundo; D:Carlos Salgado Bena.
vides, residente en León, Ordeño II, letra D, al regimiento Lanceros de Barbón. I ,

4,- .de Caballería, en plaza de ~~Llndo. ' ,;. __



Antiyerr,ugoso excelente, de' sorprendentes efectos 'curativos de las ve-
rrugas' <i'ef cabano, mulo, asno, buey. cerdo y perro, ¡ _

V~terln,ario_s:Emplead el nuevo producto Garitxa'i,lzaléá y veréis con
, qué SfIlcilJez y rapidez curais las verrugas. ¡ 1- r 1 _ ' ,

La e'fícacia de Garitx~ilzaléa ha sido debidamente e- mprobada en los
numerosos casos tratados yen Pamplona.lo ha usado el veterinario señor
Béperet~ quien testimonia.los buenos efectos curativos que con este pt,epa-
rado ha conseguido. ' " ',( "

G¿sritxajlzaléa debe, usarse con .arreglo a las instrucciones y técnica
0J?.e~.t~rra q)le'¡~eacomnafiá a caña envío. ' '

Los pedidos acompañados des u importe al autor, Federico Garralda,
f- " ~ , , ~ 1.. , "

V-eter,!pario, 6€hagavía (Navarra). Precio: cínee p~,s~ta•.
1- == - \ >

María, 24, tercero derecha, al regimiento Lanceros de ViÍlavitiosa, 6,° de 't~ba-
-Uería, en plaza de segunde; don José Maria Reillo Pizarra, rcsiderite en Campo
de Criptana (Ciudad Real), al regimiento de' Cazadores Alfonso XII, 2I,o de
Cabañería, en plaza de segundo; don Manuel Sánchez Portugués, residente en
Daimiel (Ciudad Real), al tercer regimiento de Artillería 'ligera, en plaza de se-

- gundü; don Luis Plaza Romero, .residente en Madrid, Colón, la, segundo, al
regimiento Caz-adores de Almansa, I3 Caballería, en plaza de segundo; don Jesús
Eusebio García, residente en Albares (Guadalajara),' al primer_regimiento de
Artillería déornontaña , en plaza de segundo; don Juan Ruiz Dominguez, residente
en Zurre, (Huelva), al tercer regimiento de Zapadores, en plaza de' segundo; ~on
Juan Ferré Sabaté, residente en La Cenia (Tarragona), al regimiento Cazadores
de Tetuán, I7 de Caballería, en plaza de segundo; don Gonzalo 'Fernádez More-
no, residente en Almodóvar del Campo (Ciudad, Real), al segundo regimiento de

/ Artillería pesada, en plaza de segundo; don Manuel Pérez Torres, residente en
Madrid, San Vivente 'Alta, 49, principal derecha, al 1'5 regimiento de Artillería
ligera, en plaza de segundo; don don Fulgel1cio Portero Rodríguez, ,residente en
Horcajo de las Torres (Avila), al tercer regimiento de Arti1l~rría pesada; clon M~-
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guel Fernández Riego, soldado de la Compañía mixta de Sanidad.Militar de Me
1illa, y veterinario auxiliar, a la Comandancia de Artillería de Tenerife, en plaza
de segundo; don josé Panero Buceta, residente en León, Pablo Flórez, 2, al sép-,
timo regimiento de Artillería pesada, en plaza de segundo.

D. Francisco Collado Labarra, residente en Villanueva de Alcardete (Toledc), r, -

al grupo de Escuadrones' de Canarias número 2, 'en plaza de segundo; D. Bernar-
dino Moreno Cañadas, residente en Cuenca, San Pedro, 50, al 10.° regimiento de
Artillería peseda, en. plaza de segundo; D', Diego Cascajo, del Valle, residente en'·
Pilas (Sevilla), a la octava Comandancia de tropas de Sanidad Militar; D, Francis-
co Serrano Sánchez, residente en Madrid, Verónica, 8,2.°, derecha, avIa séptima
Comandancia de tropas de Sanidad Militar; D, Manuel Ariza Ariza, .residente en
El Toboso (Ciudad Real), a.la quinta Gomandaneia de tropas de Sanidad Militar"
y D. Joaquín Cabezudo Ballesteros, soldado del regimienlo Cazadores de Vill'a~
rrobledo, 23 de Caballería y veterinario auxiliar, a la tercera Comandancia de
tropas de Sanidad Milita!'.

/'

MALA.sUERTE.-La supresión de las Coftes decretada por el actual Gobierno'
ha hecho estéril el sacrificio realizado por la clase veterinaria para lograr tener
representación en ella, Precisamente al suspenderse las 'sesiones quedó con la pa-:
labra concedida, para intervenir' en una discusión sobre cría caballar nuestro se:
nador D, Dalrnacio, García Izcara. La mala suerte que a la: Veterinaria 'persigue"
ha imposibilitado que ni siquiera esta intervención pudiera realizarse,

GRATANOTlcu.--Nuestro venerable amigo y compañero D. Eusebió Melina
ha, logrado obtener la libertad provisional y se esc~entra en- su cas~ desde el jue- .
ves por la tarde, medida de justicia por la cual felicitárños a nuestro entrañable
amigo, que ya no se ve amenazado por la terrible desgracia de pasar el invierno
en la cárcel.

"En cuanto a la suscripción que hemos irriciadé para atender a ibs ga§tos del
procesó, del Sr. Melina, tenemos la satisfacción de decir que ya hemO's recibido
muchas adhesiones, y cuotas, y esperamos que contribuirán a este acto de justi-:
cia todos los veterinarios españoles; revelando así que son hombres de 'corazón.

NUEVOPJ¡JRI6Dlco.-Con el título de Cdceres peCuario ha ernpéáadoa.publicar-
se un boletín profesional por el Colegio de aquella provincia, a cuyo muevo ór-
gano periodístico deseamos' muchos aciertos y prosperidades.

ENHOHABUENA.-¡Eil. las oposiciones recientemente celebradas para ingreso en.
Veterinaria Militar han obtenido plaza 32 opositores, a los que felicitamos por .•
su triunfo y deseamos muchos éxitos en su carrera,

UN FOLLETQ.-Hemos recibido, elegantemente editado, un ejemplar de la
ponencia que D. Ricardo González Marcó, nuestro amigo y compañero, presentó
al V Congreso de Médí~os de, Lengua Catalana sobre «Profilaxis de la rabia»,
trabajo muy interesante e instructivo, con datos muy modernos.

ANUNcIO.-Compañero se ofrece para substituciones o partido. Dirección:
Don Francisco Abad, Osán, 9, 3.0, Zaragoza. ".

EL REGLAMEJ:{T0'DEMATADERos.-pon José María Beltrán, inspector de Higia"
ne y Sanidad pecuarias de la provincia de Gran¡¡.da;· ha 'editado una edición dél-
Reg,latpento .de Mataderos eri cuadro mural, muy,apropésito. para dichos estable-
cimientos-y pat"a los, despachos de=los Inspectores de 'caI~nes, enviando certífiea-
do .unejemplar a quien se lo demande por la cantídadde 2,50 pe~etas.
1,

León.-Imp. eLa, Demccraeia», flan del Conde! 5.
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